
 
COMPROMISO POR EL EMPLEO SECTOR TEXTIL 

 

 
La actual crisis económica e institucional que vive el país demanda del 
estado un compromiso por el empleo,  que garantice ofrecer desarrollo a los 
salvadoreños  y acabar con la pobreza. 

La única opción para lograrlo es la generación de  empleo e inversión en el 
sector privado, para lo cual El Salvador requiere que el Estado garantice 
seguridad, responsabilidad fiscal y estabilidad política.  

 

EN EL MARCO DEL COMPROMISO POR EL EMPLEO EL  SECTOR 
PRIVADO OFRECE GENERAR MÁS DE  211 MIL EMPLEOS  E 
INVERSIÓN DE 4,200 MILLONES: 

 

 Sector Agro: CULTIVAR 400 MIL MANZANAS DE TIERRA SUBUTILIZADA 

 Sector textil, confección y zonas francas: DUPLICAR  EXPORTACIONES  ($559     

          MILLONES) Y GENERAR 40 MIL EMPLEOS ANUALES. 

 Sector Turismo: INVERTIR  3,000 MILLONES  Y GENERAR 41 MIL EMPLEOS  

          FORMALES. 

 Sector Construcción: CONSTRUIR 15 MIL VIVIENDAS EN 3 AÑOS  CON UNA  

          INVERSIÓN DE $600 MILLONES Y GENERAR 130  MIL EMPLEOS. LO CUAL  

          GENERARÁ $80 MILLONES DE IMPUESTOS  PARA EL ESTADO. 

 

Para concretizar esta propuesta el estado deberá facilitar: 

 Sector Agro: Aprobar Ley de arrendamiento  de tierras y Ley de biotecnología,  

          promover encadenamientos productivos, promover asocios públicos privados y  

          edificar una plataforma agroindustrial productiva con orientación exportadora. 

 Sector textil, confección y zonas francas: Modernizar  marco legal de Zonas  

           Francas y legislación laboral y establecer procedimientos aduaneros ágiles y  

           certeros y mejorar condiciones de infraestructura y distribución regional a través de  

           Puerto de la Unión. 

 Sector Turismo: Establecer el turismo como Proyecto de Nación, crear el Consejo  

          Nacional de Turismo, e impulsar campaña imagen país internacionalmente.  

 Sector Construcción: Ley de creación de una ventanilla única que resuelva en  

          un tiempo máximo de 90 días los trámites relacionados con los permisos de  

          construcción. 

 



 

 

 

 

 

COMPROMISO POR EL EMPLEO: CÁMARA DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y ZONAS FRANCAS DE EL SALVADOR (CAMTEX)  PROPONE  DUPLICAR  

EXPORTACIONES Y GENERAR 40 MIL NUEVOS EMPLEOS. 

 

La importancia del sector Textil, Confección y Zonas Francas se concentra en las 

exportaciones, atracción de inversión, empleo y la vinculación con otras industrias 

nacionales. 

Su crecimiento ha sido sostenido en el tiempo desde 1991, en que las exportaciones bajo 

Zonas Francas y DPA’s eran $136.7 millones y en el 2010 alcanzaron los $2,238 

millones (aumento de 1,537%).  

El potenciar la Alianza Sector Público y Sector Privado nos impulsa a retarnos a duplicar 

nuestras exportaciones y contar con más de 40,000 nuevos empleos directos (basados 

en el crecimiento promedio) y muchos más indirectos en los próximos 10 años. 

Las cifras del sector son muy alentadoras, sin embargo, Vamos por más. Queremos más 

empleo para El Salvador, más producción y más exportaciones. Queremos aprovechar aun 

mejor  los tratados del libre comercio. Queremos un mayor desarrollo industrial. Queremos 

triplicar la inversión nacional y extranjera. Queremos mayor desarrollo territorial y mayor 

desarrollo social: 

 De acuerdo a cifras oficiales de Diciembre 2009 a Diciembre 2010, Textil y 

Confección había creado 8,635 nuevos empleos directos. 

 En el 2010, las exportaciones del Régimen aumentaron en un 20% comparado al 

2009 

 Sector Textil y Confección representa 17% del PIB industrial y se ha convertido en 

el proveedor #11 de textiles y confección de Estados Unidos (un mercado de 

$100,000 millones anuales).  

 Además de este importante sector, los productos hechos bajo régimen de Zonas 

Francas,  han experimentado una diversificación sin precedentes, produciendo 

artículos como componentes electrónicos, anzuelos para pesca, calzado, sombreros, 

condensadores eléctricos, flores ornamentales, atún, alcohol etílico, entre otros.  

 En el 2011, el sector Textil y Confección, aumentó 23% en sus exportaciones del 

primer trimestre, y ya supera los niveles del 2008, considerado un buen año en la 

Industria. También generó en este primer trimestre, 10% más de empleos directos 

que el mismo periodo del año anterior.  

 El salario promedio del sector está muy por encima del salario mínimo legal, ya que 

para Marzo del 2011, se registraba en los datos del ISSS, un salario promedio de 

$306.30  

 En la última década, en promedio se han generado 80,000 empleos directos. De 

acuerdo a estándares del Banco Mundial, se calcula que por cada empleo directo 

existen 2 indirectos, lo que nos dejaría un total de 240,000 empleos impulsados por 

este sector. 

 



  

 

PROPUESTAS CAMTEX: 

 Dado que el actual régimen de Zonas Francas vence en 2015, se propone 

modernizar el marco legal actual para que las Zonas Francas puedan competir 

internacionalmente, mantener los empleos actuales, potenciar las exportaciones y 

generar nuevas oportunidades de inversión y empleo. 

 Implementar conjuntamente con el sector privado, un programa activo de atracción y 

búsqueda de nuevos inversionistas internacionales como: misiones comerciales, 

participación en ferias y otras actividades de promoción. 

 Modificar la legislación laboral para facilitar la contratación de trabajadores con un 

esquema de horarios especiales, de acuerdo a las demandas del mercado 

internacional.  

 Establecer procedimientos aduaneros ágiles y certeros. 

 Garantizar seguridad ciudadana y jurídica.  

 Mejorar condiciones de infraestructura y potenciar el posicionamiento del país como 

centro de distribución regional a través del Puerto de La Unión.  

 Potenciar el uso de los recursos del Estado para capacitar y obtener mano de obra 

especializada, con el apoyo de instituciones como el INSAFORP.  

 

Nuestro Sector tiene mucho que ofrecer para generar empleo,  pero requerimos las 

condiciones favorables para poder construir una nueva visión conjunta: sector 

público y privado, que nos permita aumentar y seguir contribuyendo al 

mejoramiento de vida de los salvadoreños por medio de un consenso a favor de 

las condiciones que el país brinde a las empresas. 

 

San Salvador, 13 de junio 2011 

 

 


